	Ideele: Donayre no debe emitir opiniones políticas
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Critican discurso político del comandante general del Ejército.
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No al auditorio
Tamayo agregó que los miembros de las FF.AA. pueden tener opiniones políticas pero no deben hacerlas públicas. “Esto no significa que sean personas de menores capacidades que los civiles. Esto no sólo sucede en el Perú sino en cualquier democracia moderna”, enfatizó. 
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El comandante general del Ejército, Edwin Donayre, no puede emitir opiniones de carácter político, señaló la  coordinadora para el área de defensa del Instituto de Defensa Legal (Ideele), Ana María Tamayo, con respecto a la máxima autoridad militar, quien días atrás calificó el fallo de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos como “indignante”- por autorizar indemnizaciones a familiares de supuestos terroristas víctimas en la matanza de reclusos en el Penal Miguel Castro Castro en 1992.

“Los altos mandos y todo miembro de las Fuerzas Armadas no pueden emitir opinión de índole política. Hay que señalar que Edwin Donayre ha emitido un comentario en su calidad de comandante general del Ejército y eso llama la atención”, resaltó.

Tamayo, por eso, consideró que el Ministro de Defensa, Allan Wagner, debería hacer un severo llamado de atención a Edwin Donayre.

“Creo que el ministro de Defensa tendría que tomar las medidas del caso para que por su intromisión llame la atención de una forma seria al comandante general y señalarle que se abstenga de prestar cualquier tipo de declaraciones que son de índole política”, precisó. 
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